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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morale, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente:  

\ 	Cóntándiai Número de 
registro 

Oficio C 	DH!CGS RAJ/Al/6254/2O'í9d'e-RubérrFrancisco Pérez 
Sánchez, delegado de la. 	 de los Derechos 
Humanos  

033513 

Docuihenfalre•áibida 'el -vintifrésde-.. sptiembre pasado,, en la 
Certificación JudiiaI y Órfespondnia 1e est 	lto Tribunal , 	ste 

,i 	. 	 ••.; 	,: 	i,!I:.;. 	,'''' 

Ciudad de. Mexico, a veinticuatro de septiem 
dcihueW 

Oficina de 

re de dos mil 

;AgrégL?ese ál exediépa?a que 'surta e 'ctos, légales, el oficio 
deL delegado de la ComisIon'NacIonakde los Derchos Humanos, 
personalidadque tiene reconocidan au &..w.r medio del cual formula 
alegatos n'elpresente asunto, y, en"ate ion a supeticion, una vez 
qulsconstanciáscUya-rerodu'cái ¿ solicita obren 'enutos, expídase 
a costa,  liel promovente la copia si.'que indica, por' conducto de las 
personas-que ref iere;reviacdnstancque por su récibo obre en autos. 

Lo antriór,'.eñ14érrninos4os artículos 4, párrafo tercero1, 11, 
párrafo segundó2, enrelacioncríel 59y 67 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones l Vil 'deArtículó-1O5de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic

d9eplicación 
así como 278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, 	supletoria, en términos del artículo 
16  de la citada ley. 

O 	"2 f 

11Arti6uio 4ki'e I')i ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitucion PoÍiicde 
los 	Estados Unidos Mexicanos. [ ... ]. Las partes podrán designar a una o varias personas para oír 
notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y del Artículo 105 de la Constitución Políticade 
los Eítados Uíc'Mxicanos [ 1 	 3 l\J \ [En ía'sc&itroversias..constituc ion ales no-seadmitirá ninguna- forma diversa de representación a la previtd en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... 1. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las, Fracciones 1 y II del ArtículO 105 de la Constitución Política de 
lo Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11 

Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo 
transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro 
del plazo de cinco días formulen alegatos. 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la 
que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
6 Aftículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
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Por otra parte, visto el estado procesal del expediente y toda vez 
,que,  ha transcurrido el plazo legal decinco días hábiles concedido :ca las 
partes para que formularan por escrito sus alegatos, de conformidad con 
la certificación que al respecto obra en autos, sin que a la fca se 
hayan recibidos los de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de. 
Nayarit; por tanto, con fundamento en el artículo 68, párrafo tercer o7, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sei cierra 
instrucción en la presente acción de inconstitucionalidad, a fin de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor. Luis María Aguilar 
Morales,, quien actúa con Carmina Cortési Rodríguez, Secretaria de Fa 
Sección de Tr 09e Controversias Constitucionales y de Accines de 
Inconstitucionalidad de la Su hs cretaría General de Acuerdos de este 
AIthTrib 	, que da 
	4 
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las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional ¡dad a 
1 quese refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidol, Mexicanos. 

A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civile. 
Artículo 68 de laiLey Reglamentaria de las Fracciones; lyli de¡¡ Artículo 105 de la ConstitucióriPálítica de 

los Estados ILJnjcjos Mexicanos. [.1. 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado.[..] 

 
 
 
 
 




